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Bogotá D. C. 6 de enero de 2021 
 
 
Señores  
ISOLUCION SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN SAS 

Correo Electrónico:  jenny.gonzalez@isolucion.com.co 

 

 
ASUNTO: Solicitud de aclaración/subsanación a la propuesta presentada a la Contratación Abreviada 17 de 
2020 
 
La Sociedad de Activos Especiales les solicita aclarar y subsanar lo siguiente: 
 
1. Se requiere que allegue las obligaciones del contrato soporte de la certificación del contrato No. CD 168-
2019, para clarificar el alcance de los módulos de ISOLUCIÓN adquiridos por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria y validar si se encuentra alineado con el objeto contractual exigido en los términos de 
referencia.  
 
2. Anexar de conformidad con el numeral 10.2.2 el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL. 
  
3. Anexar de conformidad con el numeral 10.2.4 la GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 
 
Los documentos deberán ser allegados a más tardar el día siete (7) de enero de 2021 antes de las 4:00 p.m., 
al correo electrónico storres@saesas.gov.co 
 
 
Cordialmente,  
 
ORIGINAL FIRMADO 
FABIOLA OCAMPO SANTA 
Gerente de Contratos 

 
Proyectó: Sebastián Torres Pardo 
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Bogotá D. C. 6 de enero de 2021 
 
 
Señores  
TIQAL SAS 

Correo Electrónico: esalamanca@tiqal.com 

 
 
ASUNTO: Solicitud de aclaración/subsanación a la propuesta presentada a la Contratación Abreviada 17 de 
2020 
 
La Sociedad de Activos Especiales les solicita aclarar u subsanar lo siguiente: 
 
1. Anexar en pdf el certificado del numeral 10.2.5 CERTIFICADO DE SALUD, PENSIÓN Y 
PARAFISCALES, ya que el documento adjunto no abrió. 
 
2. Debe adjuntar el certificado de antecedentes disciplinarios de la empresa, ya que no se adjuntó   
 
Los documentos deberán ser allegados a más tardar el día siete (7) de enero de 2021 antes de las 4:00 p.m., 
al correo electrónico storres@saesas.gov.co 
 
 
Cordialmente,  
 
ORIGINAL FIRMADO 
FABIOLA OCAMPO SANTA 
Gerente de Contratos 

 
Proyectó: Sebastián Torres Pardo 
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